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SINOPSIS

En razón de que la información solicitada por el RECURRENTE fue proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, y de su análisis se corroboro que efectivamente garantizó el derecho de acceso a la información pública, lo procedente, en este asunto, es CONFIRMAR la respuesta esgrimida a la solicitud de información.















ÍNDICE


ANTECEDENTES	3
CONSIDERANDO	7
PRIMERO. De la competencia	7
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.	7
TERCERO. Planteamiento de la Litis.	11
CUARTO. Estudio y resolución del asunto	12
RESOLUTIVOS	22









Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01418/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Agua y Saneamiento de Toluca en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc8816406]ANTECEDENTES

1. El catorce (14) de febrero dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00012/OASTOL/IP/2019, mediante la cual requirió:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

“De acuerdo a las modificaciones a la estructura orgánica del organismo, requiero manual de procedimientos y organización (2019)” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, mediante cuatro archivos electrónicos, los cuales en su parte sustantiva consisten en lo siguiente:

· manual de organización.pdf: Consiste en el manual de organización del Organismo Agua y Saneamiento de Toluca de la administración 2019-2021, emitido en febrero de dos mil diecinueve.

· acuerdo.pdf: Consiste en el acuerdo número CD-2019/SO-2/VII, del dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve, emitido por los integrantes del Consejo Directivo del Organismo Descentralizado por Servicio de Carácter Municipal denominado Agua y Saneamiento de Toluca, a través del cual se aprobó “Conferir las atribuciones derivadas del Manual de Procedimientos vigente a las Unidades Administrativas reestructuradas”.

· respuesta.pdf: Consiste en un escrito del siete (07) de marzo de dos mil diecinueve, que lleva como referencia “RESPUESTA DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN, SOLICITUD No. 00012/OASTOL/IP/2019” por medio del cual se le informo al particular que, en atención a su solicitud ponen a su disposición el Manual de Organización 2019 del Organismo, publicado en la Gaceta Municipal Semanal de Toluca, de fecha veintiséis (26) de febrero de dos mil diecinueve, así como también respecto al Manual de Procedimientos 2019, ponían a su disposición el Manual Vigente, de conformidad con el acuerdo del Consejo Directivo CD-2019/SO-2/VII, por el que se aprobó conferir las atribuciones derivadas del Manual Procedimientos vigente a las Unidades Administrativas reestructuradas, documento publicado en la Gaceta Municipal Semanal de Toluca, el veintiséis (26) de febrero de dos mil diecinueve.

· MANUAL_DE PROCEDIMIENTOS_2016_2018.pdf: Consiste en el Manual de Procedimientos del Organismo Público Descentralizado por Servicio de Carácter Municipal denominado “Agua y Saneamiento de Toluca” de la administración 2016-2018.

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “No se brinda la información requerusa” (Sic)
b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “No se brinda la información requerida” (Sic)

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado mediante un archivo electrónico denominado “manifestaciones 012.pdf”; sin embargo, este no se puso a disposición del particular en razón de que confirmaba su respuesta primigenia, no aportando elementos novedosos con relación a la solicitud de información; no obstante a fin de no generar opacidad se pondrá a disposición del particular al momento de notificar la presente resolución.

6. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dos (02) de abril de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

7. El diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc8816407]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc8816408]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc8816409]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día once (11) de marzo al uno (01) de abril de dos mil diecinueve.

10. En consecuencia, el hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve; esto es un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar la respuesta, luego entonces no impide que se presenten antes de iniciado el plazo concedido.

11. Cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

12. Discernimiento de éste Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

13. Esto es así porque, en primer lugar, es necesario que el RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificado el RECURRENTE actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés de la misma para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

14. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, sólo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

15. Así entonces, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

16. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc2796595][bookmark: _Toc8816410][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

17. El particular solicito al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca de acuerdo a las modificaciones a la estructura orgánica, lo siguiente:
1. El manual de organización del dos mil diecinueve; y,  
2. El manual de procedimientos del dos mil diecinueve.

18. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO en respuesta puso a disposición del particular los documentos señalados en el párrafo segundo (02) de la presente resolución, que en obvio de reproducciones innecesarias se tienen por esgrimidos.

19. Inconforme con la respuesta el particular interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, en el cual arguye como razones o motivos de inconformidad que no se proporcionó la información.

20. Derivado de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO en el periodo de manifestaciones rindió su informe justificado mediante un archivo electrónico, en el cual indicó que la solicitud de información fue atendida con los documentos entregados al particular.

21. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta e informe justificado proporcionados por el SUJETO OBLIGADO, son suficientes para atender cabalmente el derecho de acceso a la información pública, o en su defecto, si este fue vulnerado ordenar su reparación.

22. En dichas condiciones, a criterio de esta Ponencia Resolutora, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en razón de que el particular se inconforma por la falta de entrega de la información, que se traduce en la falta de respuesta a la solicitud.

[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc2273555][bookmark: _Toc8816411][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

23. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

24. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

25. El particular solicito al SUJETO OBLIGADO de acuerdo a las modificaciones a la estructura orgánica, lo siguiente:

1. El manual de organización del dos mil diecinueve; y,  
2. El manual de procedimientos del dos mil diecinueve.

26. [bookmark: _Toc511234456]En respuesta, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición del particular el Manual de Organización del año dos mil diecinueve, así como el Manual de Procedimientos de la administración dos mil dieciséis al dos mil dieciocho, ambos del Organismo Público Descentralizado por el Servicio de Carácter Municipal denominado “Agua y Saneamiento de Toluca”.

27. Bajo ese contexto, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO entregara dicha información en respuesta, acepta que la genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público; por tanto, a nada practico conduciría un mayor estudio, ya que se insiste que la información pública solicitada ya fue asumida, lo cual actualiza el supuesto jurídico previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

28. Inconforme con la respuesta, el particular interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, en el cual sustancialmente refirió como razones o motivos de inconformidad que no se brindó la información requerida.

29. Así, durante el periodo de manifestaciones el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado, mediante un documento electrónico denominado “manifestaciones 012.pdf”, el cual sólo consistía en referir que la información requerida se había proporcionado, ratificando así la respuesta primigenia.

30. Bajo ese contexto lo procedente en este asunto es analizar los documentos entregados en respuesta a fin de verificar si la información proporcionada garantizó el derecho de acceso a la información del particular, o, en su caso, si este fue vulnerado ordenar su reparación.

31. En esa tesitura, es de referir que por cuanto hace al Manual de Organización del dos mil diecinueve, requerido por el particular, el SUJETO OBLIGADO dio cabal cumplimiento y garantizó el derecho de acceso a la información, ya que se proporcionó para atender el requerimiento bajo el numeral 1, el manual de organización del presente año, el cual se aprecia fue emitido en febrero del año en curso, entendiéndose como este el que actualmente está vigente y que es de aplicación para el organismo y las unidades administrativas que dependen de él.

32. Ahora, por cuanto hace al manual de procedimientos del dos mil diecinueve, requerido por el particular, es de señalar que en respuesta el SUJETO OBLIGADO indico que se proporcionaba el manual vigente de conformidad con un Acuerdo emitido por el Consejo Directivo del organismo operador de agua número CD-2019/SO-2/VII, en el cual se aprobó “conferir las atribuciones derivadas del Manual de Procedimientos vigente a las Unidades Administrativas reestructuradas”.

33. De lo anterior, si bien es cierto que el Manual de Procedimientos que adjunto el SUJETO OBLIGADO para atender el requerimiento bajo el numeral 2, se aprecia que versa sobre la administración 2016-2018, cuando actualmente la administración que entró en funciones es la que se encargará de la gestión durante 2019-2021, lo cierto es que en respuesta se precisó que se adjuntaba el manual vigente, es decir, el documento con el que actualmente opera el organismo y por ende las unidades administrativas reestructuradas.

34. Asimismo, cabe señalar que, si bien en la normatividad que rige al SUJETO OBLIGADO tal y como lo es la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado, por Servicio de Carácter Municipal Denominado Agua y Saneamiento, se establece en su artículo 16 fracción I, como atribución del Consejo Directivo, autoridad suprema del Organismo, la facultad para dictar las normas generales y establecer los criterios y Políticas que deban orientar las actividades del organismo, también lo es que tal disposición es potestativa, en el sentido de atribuir la facultad para generar disposiciones normativas, más no así a exigir al organismo a generar manuales tanto de organización como de procedimientos al término del periodo de gestión de las administraciones públicas municipales.

35. Lo anterior es así, ya que el legislador ha dotado a ciertas autoridades la atribución para emitir las disposiciones necesarias para el exacto cumplimiento de su función, de manera que en su ámbito de aplicación son actos administrativos internos que se expiden, dirigen y surten efectos al interior de los Sujetos Obligados.

36. De esta manera, la finalidad que persigue la elaboración de manuales de organización y procedimientos es generar cuerpos normativos que contengan la información sobre las funciones y estructura orgánica de las unidades administrativas que integran a los Sujetos Obligados, los niveles jerárquicos, los sistemas de comunicación y coordinación, los grados de autoridad, de responsabilidad, entre otros aspectos a considerar, para el cumplimiento de los fines y objetivos.

37. De lo antes expuesto se colige que, si bien el SUJETO OBLIGADO a través del Consejo Directivo, la Ley lo faculta para emitir normas, en este caso, manuales, lo cierto es que no se advierte disposición expresa que advierta la obligación de generar dicha normatividad al término de cada gestión. 

38. Además, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO aplique el manual de procedimientos que se emitió en la administración 2016-2018, ello no implica que tal norma haya quedado sin efectos y que no sea posible aplicarla, puesto que únicamente constituye una referencia del periodo en que tal normatividad se implementó, aunado a que de su lectura no se advierte que en dicho manual se haya previsto un periodo de vigencia.

39. Ahora, para robustecer lo anterior, es menester de esta Ponencia Resolutora advertir que posterior a una búsqueda en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del SUJETO OBLIGADO, específicamente en la fracción I, se aprecia en su contenido dos rubros; el primero, en relación al ejercicio fiscal dos mil dieciocho; y, el segundo, relacionado con el ejercicio dos mil diecinueve.

40. En el apartado del ejercicio dos mil diecinueve de dicha fracción se puede apreciar dieciséis (16) registros relacionados con la normatividad vigente aplicable al presente año, tal y como a continuación se muestra:
[image: ]
41. Como se puede apreciar, en el rubro relacionado con los manuales administrativos, de integración y organizacionales consta de dos registros, el primero de ellos que contiene el manual de procedimientos de la administración 2016-2018, tal y como se desprende a continuación:

[image: ]
42. En ese sentido, como se advierten de las imágenes insertas en concatenación con los argumentos vertidos, se tiene que el SUJETO OBLIGADO y las unidades administrativas reestructuradas, actualmente se rigen, entre otra normatividad, por el manual de procedimientos 2016-2018.

43. En esa tesitura, se tiene que lo proporcionado por el SUJETO OBLIGADO en respuesta, garantizó en su totalidad el derecho de acceso a la información pública, además de tener presunción de verás; a lo cual sirve agregar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

44. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

(Énfasis añadido)

45. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

46. En esa tesitura se tiene que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el particular en el recurso de revisión en mérito son infundados en razón de que el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud de información, tan es así que proporcionó los documentos idóneos para atender y garantizar el derecho de acceso a la información del particular.

47. Consecuentemente, en términos del artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina CONFIRMAR la respuesta del recurso de revisión 01418/INFOEM/IP/RR/2019.

48. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc2876622][bookmark: _Toc8816412][bookmark: _Toc524611461][bookmark: _Toc526415104][bookmark: _Toc1489387][bookmark: _Toc2273557]RESOLUTIVOS

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01418/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca a la solicitud 00012/OASTOL/IP/2019.

TERCERO. REMITASE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------------- la presente resolución y el informe justificado.


QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	






Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	Javier Martínez Cruz
Comisionado
(AUSENCIA JUSTIFICADA)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(AUSENCIA JUSTIFICA)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 01418/INFOEM/IP/RR/2019.
Página 1 de 24

Página 24 de 24

image1.png
ULTIMA ACTUALIZACIGN

2019-05.08 10:10:10.0

Normatividad aplicable
FRACCION!

2018.05.08 10:11:38.0

Normatividad _Registros Descarga * Ultima actualizacion

Constitucién
Polfica de los 2019.04-10
EstadosUndos 1 DESSEOE Gpg5040
‘Mexicanos
Otros
— 201.04-10
documentos Descargar
docur 19:4028.0
Tratados 201.05.07
imaconsles 3 Descaoar  Sgpig1p
Constitucién
Bolfca dela 201.05.07
entidad 1 Descamar Sepp3ag
federaiva
20190508
Descargar  yp:10:46.0
20180411
Descargar 319360

Total 16 Descarga completa




image2.png
‘Normatividad: Manuales: administrativos, de integracion, organizacionales
Mostrando 1 al 2 de 2 registros

MOSTRAR TODO

Registro: 001

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/012019

Fecha de tsrmino del periodo que se informa : 31/032019

Tipo de normatividad : Manuales: adminisirativos, de infegracién, organzacionales
Denominacién de la norma que se reporta : Manual de Procedimientos Organismo Pibico
Descentralizado por Senvicio de Cardcter Municipal denominado Agua y Saneamiento de Toluca
Fecha de publicacion en DOF u ofro medio oficial o institucional : 0110972012

Fecha de tltima modificacion, en su caso : 01/052015

Hipervinculo al documento de la norma: MANUAL DE_PROCEDIMIENTOS 2016 2015.odf
Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacién :
‘Subdireccisn Juridica

Fecha de validacion : 2019-05-07 19:3237.0

Fecha de Actualizacion : 2018.05-07 18:0220.0

Nota:

Registro: 002





